
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de julio de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220002000 
C02 

 
Se pone en conocimiento las respuestas emitidas con ocasión a las cautelas 
decretadas, militantes en consecutivos 05 a 16. Secretaria provea el enlace 
correspondiente al proceso al apoderado actor, acorde a los protocolos de 
gestión documental para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación 
del domicilio electrónico profesional del facultado.  Déjese las constancias 
necesarias en el sistema registro de actuaciones y expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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